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AL RESCATE
DEL TURISMO



Siguiendo con el artículo 
publicado por Pellerano 
& Herrera en este LISTÍN 
DIARIO el pasado 3 de 
julio, contentivo de algu-

nas ideas para ser consideradas por 
las nuevas autoridades nacionales 
a fin de contrarrestar los efectos del 
COVID-19, dedicamos esta entrega 
a uno de los sectores más afectados 
a causa de la pandemia, la indus-
tria turística, que es uno de los pi-
lares de la economía dominicana. 

Aparte de los aspectos laborales 
y fiscales tratados anteriormente, 
existen algunas medidas adiciona-
les específicas para este sector que 
deberán ser consideradas como 
parte prioritaria de la agenda na-
cional. 

Entendemos de vital importan-
cia la adecuación de la legislación 
dominicana en materia de turismo, 
realizando una modificación inte-
gral del marco regulatorio aplica-
ble que introduzca disposiciones 
que ayuden no sólo a la reactiva-
ción del sector, sino también a la 
protección de la industria para que 
pueda hacer frente a situaciones de 
crisis, como el caso de la pandemia 
que nos afecta. Sin descartar la po-
sibilidad de que cualquier modifi-
cación pudiera hacerse con carác-
ter transitorio mientras dure esta 
problemática global y para casos si-
milares en el futuro.

Entre los objetivos principales de 
esta adecuación, sugerimos ponde-
rar los siguientes:

• Establecer mecanismos para 
concretizar la coordinación de las 

autoridades y servicios públicos en la indus-
tria;

 • Planificar un ordenamien-
to territorial en armonía con la actividad tu-
rística;

 • Identificar zonas de inte-
rés turístico (eje. nuestra Zona Colonial) y 
potenciar su desarrollo;

 • Fomentar el turismo sos-
tenible y el ecoturismo que permita el apro-
vechamiento de nuestras riquezas naturales 
sin perjudicarlas; 

 • Regular e incentivar el tu-
rismo de salud, plataformas digitales turísti-

cas, entre otros; 
 • Incentivar la creación de 

un Sistema de Clasificación, Calificación y 
Certificación, que contemple promover la in-
corporación de altos estándares de calidad 
y/o seguridad en las empresas turísticas, au-
mentando su competitividad en compara-
ción con los estándares internacionales; 

 • Crear un Consejo de Pro-
moción Turística, de carácter público-priva-
do, encargado de asesorar y colaborar en la 
formulación de las Políticas y Estrategias de 
Promoción Turística de la República Domini-
cana a nivel internacional, entre otros.
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Es fundamental 
establecer un 
mecanismo de 
administración 
de los fondos 

para la promoción 
del turismo 

que garantice 
transparencia en 

su manejo.
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Se requiere que el sector 
privado asuma un rol pre-
ponderante juntamente con 
el Estado para la promoción 
del turismo dominicano, así 
como en el diseño e imple-
mentación de estrategias 
para el fortalecimiento de 
la industria y su capacidad 
de responder ante la crisis 
causada por la pandemia o 
cualquier otro evento futu-
ro que pudiera afectarle.

Es fundamental estable-
cer un mecanismo de admi-
nistración de los fondos pa-
ra la promoción del turismo 
que garantice transparencia 
en su manejo. Según se ha 
planteado recientemente, 
una solución viable y eficaz 
sería la creación de un fidei-
comiso con los fondos de 
las tarjetas de turistas, ad-
ministrado tanto por el sec-
tor público como por el sec-
tor privado, representando 
así una garantía del uso efi-
ciente y adecuado de dichos 
fondos. 

Recientemente, en consi-
deración a las restricciones 
derivadas de la declarato-
ria de estado de emergen-
cia en el mes de marzo de 
2020, CONFOTUR conce-
dió una prórroga de 1 año a 
partir de la fecha de la Re-
solución al plazo de 3 años 
otorgado para la construc-
ción, terminación y equipa-
miento de los proyectos que 
a enero de 2020 se encon-
traban dentro de dicho pla-

zo. No obstante, la prórroga 
debería extenderse también 
al período de exención fis-
cal de 15 años otorgado a 
partir de la terminación de 
los trabajos de construc-
ción y equipamiento de los 
proyectos, ya que la pan-
demia no sólo afectó ne-
gativamente al proceso de 
construcción sino también 
a los proyectos que se en-
cuentran en operación, los 
cuales tuvieron que clausu-
rar su recién apertura y que 
aún con dicha reapertura 
los estragos de la pandemia 
continuarán flagelándolos 
por un tiempo no menor a 
24 o 36 meses, según afir-
man los expertos. 

Asimismo, resulta perti-
nente que se reconozca el 
carácter exportador de la 
actividad turística, consi-
derando que el 75% de las 
ventas se realizan a clien-
tes extranjeros, resultan-
do oportuno aplicar a estas 
actividades un ITBIS dife-
renciado tal y como se ha 
implementado en otros des-
tinos turísticos.

Otro elemento impor-
tantísimo para inspirar con-
fianza al turista es la certifi-
cación “COVID-FREE”, que 
los hoteles del país están 
trabajando junto a los prin-
cipales mercados emisores, 
la cual se está promocio-
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nando en los destinos tu-
rísticos dominicanos pa-
ra impulsar a la industria. 
Asimismo, podrían aprove-
charse herramientas digita-
les que permitan el acceso 

a información actualizada 
sobre el virus en el país, las 
medidas adoptadas y pro-
tocolos sanitarios adopta-
dos, estándares de las em-
presas de certificación, 

establecimientos que han 
sido certificados COVID-
FREE, entre otros. Es decir, 
una plataforma transpa-
rente que genere confianza 
al turista, siendo esto clave 

para el despegue y sosteni-
miento del nuevo “turismo 
seguro” que demandan los 
viajeros a raíz de la pande-
mia.  

Estas medidas, constitui-

rían herramientas necesa-
rias para la reactivación y 
el impulso de la industria 
turística dominicana, te-
niendo como resultado la 
reducción de la tasa de des-

empleo, la creación y re-
surgimiento de negocios y 
servicios complementarios, 
que sin dudas se traduci-
rá en la dinamización de 
nuestra economía. 
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